
   

LINKTWOBIZ S.A. 

Guayaquil, 20 de Agosto del 2013 

Señora 

ANA ISABEL ZUÑIGA DELGADO., 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía LINKTWOBIZ  S,.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el período 
de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Artículo Décimo Sexto del Estatuto Social de la 
compañía LINKTWOBIZ S.A., a usted le corresponderá en el ejercicio de su 
cargo, la ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. 

La compañía LINKTWOBIZ S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, Dra. Jenny Oyague 
Beltrán, el 25 de Octubre del 2011, e, inscrita ante el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 7 de Agosto del 2012, 

    
   

pdríguez Bueno 
HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto de cargo de PRESIDENTE de 
S. A.- Guayaquil, 20 de Agosto del 2013. 

  
C.C, 0912625274.- Ecuatoriana.   



  

A Regístro Mercantil de Guayaquil 
    NUMERO DE REPERTORIO:39.109 

FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 11: 22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ; 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LINKTWOBIZ 

S.A., a favor de ANA ISABEL ZUÑIGA DELGADO, de fojas 124. 035 a 
124.037, Registro Mercantil número 17.094. 

ORDEN: 39109 
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Guayaquil, 04 de septiembre de 2013 

E / N REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre Ja veracidad y qutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ! 

 



Dodumentación y Árohiva 
IUTEMBIPCIA DF COMPAR'AY DR dAraQm 

12 SEP 2013 
RECIBIDO 

Korál o fa 
Firmat, 

  

 


